
   

Oficio Nº4571

VALPARAISO, 2 de octubre de 2003

Con  motivo  de  la  Moción,

Informe y demás antecedentes que tengo a honra pasar a

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien

prestar su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1°.- En caso de extravío,

hurto  o  robo  de  una  cédula  de  identidad  o  de  un

pasaporte, otorgado de conformidad con lo establecido en

el artículo 4°,  número  4,  de  la  ley N° 19.477,  que

aprueba la ley orgánica del Servicio de Registro Civil e

Identificación, el afectado deberá solicitar su bloqueo

ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, de

conformidad con esta ley, tan pronto tenga noticia de

dicha circunstancia.

Artículo  2º.-  Salvo  prueba  en

contrario,  se  presumirá,  para  todos  los  efectos

legales,  que  el  titular  de  dichos  documentos  no  ha

hecho uso de ellos en todo el tiempo posterior al día y

hora del bloqueo a que se refiere el artículo anterior.
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Para los efectos de hacer valer la

presunción  a  que  se  refiere  el  inciso  precedente,

bastará el respectivo comprobante de bloqueo expedido

por el Servicio de Registro Civil e Identificación.

Artículo  3°.-  El  bloqueo  de  una

cédula de identidad o de un pasaporte puede solicitarse

de manera definitiva o temporal.

La solicitud de bloqueo definitivo

es  la  efectuada  por  el  titular  del  documento,  ante

cualquier  oficina  del  Servicio  de  Registro  Civil  e

Identificación y deberá contener:

a)  Nombre  completo  y  Rol  Único

Nacional; 

b)  Motivo  del  bloqueo,  el  que  no

podrá ser otro que extravío, hurto o robo, y

c) Firma del solicitante.

Constituye también una solicitud de

bloqueo  definitivo  la  realizada  por  vía  electrónica

utilizando  firma  electrónica  avanzada,  de  conformidad

con la ley.
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La solicitud de una nueva cédula de

identidad  o  pasaporte  constituirá,  por  el  solo

ministerio  de  la  ley,  una  solicitud  de  bloqueo

definitivo del documento anterior.

Artículo  4º.-  La  solicitud  de

bloqueo  temporal  es  la  que  se  efectúa  por  vía

telefónica o electrónica. En este caso, la presunción a

que se refiere el artículo 2º beneficiará al titular

del  documento  desde  el  momento  de  efectuada  la

solicitud de bloqueo temporal sólo si, dentro de las 48

horas  siguientes,  se  procede  a  solicitar  el  bloqueo

definitivo.

Efectuado con posterioridad a estas

48 horas, la presunción del artículo 2º sólo beneficiará

al  solicitante,  a  partir  de  la  solicitud  de  bloqueo

definitivo.

Si la solicitud de bloqueo temporal

es hecha desde el extranjero, el plazo de 48 horas se

contará desde el reingreso del titular del documento

bloqueado al país.

Artículo  5º.-  El  que  obtenga  el

bloqueo previsto en esta ley, declarando falsamente en

la solicitud la concurrencia de motivo legal para el

mismo,  será  castigado  con  multa  de  6  a  10  unidades

tributarias mensuales.

Lo anterior es sin perjuicio de las

sanciones  penales  que  correspondan  por  el  uso

fraudulento  del  documento  bloqueado,  conforme  a  lo
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dispuesto  en  el  párrafo  8°  del  Título  IX  del  Libro

Segundo del Código Penal.

Artículo  6°.-  Los  fiscales  del

Ministerio Público deberán hacer constar al juez que se

ha consultado la base de datos del Servicio de Registro

Civil e Identificación referida a bloqueos de cédula de

identidad y pasaporte, siempre que se solicite una orden

judicial  de  detención  y  arresto,  por  falta  de

comparecencia. 

Artículo  7°.-  El  Servicio  de

Registro  Civil  e  Identificación  tendrá  disponible  la

información  de  bloqueo  de  documentos  para  cualquier

persona, natural o jurídica, que desee consultarla.

Artículo Transitorio.- Respecto de

aquellos delitos investigados o juzgados de conformidad

con las normas del Código de Procedimiento Penal, el

juez del crimen deberá cumplir con la misma obligación

establecida en el artículo 6º de esta ley, haciendo

constar tal circunstancia en el proceso.”.

******

Dios  guarde  a

V.E.

EXEQUIEL SILVA ORTIZ
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Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO

Secretario de la Cámara de Diputados
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